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Acta nº 3 
 
ACTA DE LA SESIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y 
VALORACIONES DEFINITIVAS DE LA PRIMERA PRUEBA DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA 
COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE TÉCNICO/A 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ESPERA (CÁDIZ). 
 
 
En la localidad de Cádiz, s
las dependencias del Servicio de Asistencia a E
reúnen los integrantes del órgano de selección que se constituye en el proceso 
selectivo de un/a Funcionario/a de carrera, Técnico/a de Administración General 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público, año 2023 del Excmo Ayunt
de Espera, según las correspondientes Bases publicadas en el BOP Cádiz núm. 
116, de fecha 18 de junio de 2024, que seguidamente se indica:
 

Presidencia: 
D. Fernando Díaz Ortega.

 
Vocales: 
D. Óscar Palma Toledo.
Dª. Isabel Sánchez Gil.
Dª .María José Álvarez Luna.
 
Secretaria-vocal 
Dª Elena Vidal Pérez.
 
Asesor: 
D. Carlos García Rodríguez
 

La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante 
Resolución de la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Espera de fecha 27 de 
febrero de 2025, publicada en
 
Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión 
por el Sr. Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos 
en el orden del día: 
 
1º.- Resolución de las reclamaciones
test del primer ejercicio de la fase de oposición.
 
Pregunta 2. Desestimada
La persona reclamante, considera que existen dos respuestas correctas 
argumentando que el artículo 62. g) de la Constitución establece que:
informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y 
VALORACIONES DEFINITIVAS DE LA PRIMERA PRUEBA DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA 
COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE TÉCNICO/A 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

En la localidad de Cádiz, siendo las 09:00 horas del día 11 de abril de 2025, en 
las dependencias del Servicio de Asistencia a Entidades Locales (SAEL), se 
reúnen los integrantes del órgano de selección que se constituye en el proceso 
selectivo de un/a Funcionario/a de carrera, Técnico/a de Administración General 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público, año 2023 del Excmo Ayunt
de Espera, según las correspondientes Bases publicadas en el BOP Cádiz núm. 
116, de fecha 18 de junio de 2024, que seguidamente se indica: 

Fernando Díaz Ortega. 

Óscar Palma Toledo. 
Isabel Sánchez Gil. 

rez Luna. 

Dª Elena Vidal Pérez. 

D. Carlos García Rodríguez 

La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante 
la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Espera de fecha 27 de 

febrero de 2025, publicada en la página web oficial del Ayuntamiento.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión 
por el Sr. Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos 

Resolución de las reclamaciones presentadas contra el cuestionario tipo 
test del primer ejercicio de la fase de oposición. 

Pregunta 2. Desestimada 
La persona reclamante, considera que existen dos respuestas correctas 
argumentando que el artículo 62. g) de la Constitución establece que:
informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y 
VALORACIONES DEFINITIVAS DE LA PRIMERA PRUEBA DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA 
COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE TÉCNICO/A 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

de abril de 2025, en 
ntidades Locales (SAEL), se 

reúnen los integrantes del órgano de selección que se constituye en el proceso 
selectivo de un/a Funcionario/a de carrera, Técnico/a de Administración General 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público, año 2023 del Excmo Ayuntamiento 
de Espera, según las correspondientes Bases publicadas en el BOP Cádiz núm. 

 

La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante 
la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Espera de fecha 27 de 

la página web oficial del Ayuntamiento. 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión 
por el Sr. Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos 

presentadas contra el cuestionario tipo 

La persona reclamante, considera que existen dos respuestas correctas 
argumentando que el artículo 62. g) de la Constitución establece que: “Ser 
informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del 
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Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del 
Gobierno”. 
 
Como bien se establece en el referido precepto el Rey 
de Ministros, cuando lo estime oportuno el Presidente del Gobierno y en relación a 
los asuntos de Estado. Es decir para que el Rey presida las Sesiones de Ministros,  
deben existir dos premisas: asuntos de Estado y a petición del Pre
Gobierno, la opción B) se enuncia con carácter general. Por todo ello se 
DESESTIMA la alegación. 
 
Pregunta 15. Desestimada
La persona reclamante, considera que existen tres respuestas correctas, 
considerando el enunciado del artículo 20.1 de l
dadas la única correcta es la C) El Pleno del Ayuntamiento. 
 
La opción A) La Diputación, es una entidad con personalidad jurídica propia. No es 
correcta.  
La opción B) La Alcaldía, según e
Española, es un territorio o distrito de la jurisdicción de un Alcalde. No es correcta. 
La opción C) La Junta de Gobierno 
población superior a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo dispo
reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. La pregunta es 
en todos los municipios, por tanto tampoco es correcta. 
 
Pregunta 16. Estimada, cambio de plantilla.
La persona reclamante solicita la revisión por considerar como cor
D), revisada la pregunta se comprueba que existe un error en la plantilla, y por 
tanto la petición debe ser 
provisional de respuestas, y considerándose correcta la respuesta D).
 
Pregunta 24. Desestimada.
La persona reclamante alega que el plazo general para resolver es de 6 meses, 
fundamentándose en el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, si bien el artículo 21.3 de 
la referida ley establece que: 
procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses….”
 
La intención de la pregunta es como bien dice su enunciado el plazo de forma 
general, no cuál es su plazo máximo cuando una norma no lo disponga. Por todo 
ello, se DESESTIMA esta alegación. 
 
Pregunta 28.- Desestimada.
La pregunta 28 hace referencia a la provisión de puestos de trabajo, concretamente 
la cuestión planteada es la siguiente:
 

“28.- El artículo 78 del Real Decreto Legislativo 5/2015, regula los principios y 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
carrera, señalando: 
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Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del 

Como bien se establece en el referido precepto el Rey sólo presidirá las Sesiones 
de Ministros, cuando lo estime oportuno el Presidente del Gobierno y en relación a 
los asuntos de Estado. Es decir para que el Rey presida las Sesiones de Ministros,  
deben existir dos premisas: asuntos de Estado y a petición del Pre
Gobierno, la opción B) se enuncia con carácter general. Por todo ello se 

la alegación.  

Pregunta 15. Desestimada 
La persona reclamante, considera que existen tres respuestas correctas, 
considerando el enunciado del artículo 20.1 de la Ley 7/1985 de las cuatro opciones 
dadas la única correcta es la C) El Pleno del Ayuntamiento.  

La opción A) La Diputación, es una entidad con personalidad jurídica propia. No es 

La Alcaldía, según el diccionario de la Real Academi
Española, es un territorio o distrito de la jurisdicción de un Alcalde. No es correcta. 
La opción C) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con 
población superior a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo dispo
reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. La pregunta es 
en todos los municipios, por tanto tampoco es correcta.  

Pregunta 16. Estimada, cambio de plantilla. 
La persona reclamante solicita la revisión por considerar como correcta la respuesta 
D), revisada la pregunta se comprueba que existe un error en la plantilla, y por 
tanto la petición debe ser ESTIMADA, dando lugar a un cambio en la plantilla 

, y considerándose correcta la respuesta D).

24. Desestimada. 
La persona reclamante alega que el plazo general para resolver es de 6 meses, 
fundamentándose en el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, si bien el artículo 21.3 de 
la referida ley establece que: “Cuando las normas reguladoras de los 
procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses….”

La intención de la pregunta es como bien dice su enunciado el plazo de forma 
general, no cuál es su plazo máximo cuando una norma no lo disponga. Por todo 

esta alegación.  

Desestimada. 
La pregunta 28 hace referencia a la provisión de puestos de trabajo, concretamente 
la cuestión planteada es la siguiente: 

El artículo 78 del Real Decreto Legislativo 5/2015, regula los principios y 
dimientos de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 

Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del 

presidirá las Sesiones 
de Ministros, cuando lo estime oportuno el Presidente del Gobierno y en relación a 
los asuntos de Estado. Es decir para que el Rey presida las Sesiones de Ministros,  
deben existir dos premisas: asuntos de Estado y a petición del Presidente del 
Gobierno, la opción B) se enuncia con carácter general. Por todo ello se 

La persona reclamante, considera que existen tres respuestas correctas, 
a Ley 7/1985 de las cuatro opciones 

La opción A) La Diputación, es una entidad con personalidad jurídica propia. No es 

ia de la Lengua 
Española, es un territorio o distrito de la jurisdicción de un Alcalde. No es correcta.  

Local existe en todos los municipios con 
población superior a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su 
reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. La pregunta es 

recta la respuesta 
D), revisada la pregunta se comprueba que existe un error en la plantilla, y por 

cambio en la plantilla 
, y considerándose correcta la respuesta D). 

La persona reclamante alega que el plazo general para resolver es de 6 meses, 
fundamentándose en el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, si bien el artículo 21.3 de 

Cuando las normas reguladoras de los 
procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses….” 

La intención de la pregunta es como bien dice su enunciado el plazo de forma 
general, no cuál es su plazo máximo cuando una norma no lo disponga. Por todo 

La pregunta 28 hace referencia a la provisión de puestos de trabajo, concretamente 

El artículo 78 del Real Decreto Legislativo 5/2015, regula los principios y 
dimientos de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
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A. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de concurso de valoración méritos

B. La provisión de puesto
llevará a cabo por los procedimientos de oposición.

C. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de oposición y concurso

D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta”.
 
El alegante considera: 
 

“78.2: La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designación con 
convocatoria pública 
79: El concurso, como 
trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, 
aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico.
- Por tanto se solicita al tribunal que considere la re
Ya 
que el procedimiento de concurso que consiste en la valoración de méritos es
una afirmación correcta, y si es correcta la respuesta D no puede ser”.

 
La respuesta señalada por el aspirante se encuentra recogida en el artículo 61
es referida a los sistemas selectivos del personal laboral, concepto que nada tiene 
que ver con la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios de carrera. 
Conforme a lo anterior la alegación debe ser 
 

“7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, 
concurso-oposición, con las características establecidas en el apartado 
anterior, o concurso de valoración de méritos”.
 

Pregunta 75. Estimada. Primera de Reserva
Varios reclamantes alegan 
no existir respuesta incorrecta, que era la que se pedía a los aspirantes que 
identificaran. 
Comprobado el error, se admiten las alegaciones y se pasa a la primera pregunta 
de reserva. 
 
Pregunta 92. Estimada, cambio de plantilla.
Los reclamantes alegan que en la respuesta marcada como correcta por el Tribunal, 
la C, se incluyen las Entidades Públicas Empresariales, las cuales no se recogen de 
forma expresa en el artículo 164 mencionado en el enunciado. Si
alegaciones recibidas de conformidad con la literalidad del artículo referido, se 
ESTIMAN las mismas, realizándose un cambio en la plantilla provisional, pasando a 
ser la respuesta correcta a la pregunta la 
es correcta.  
 
2º.-Aprobación  de la plantilla definitiva de respuestas del tipo test.
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La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de concurso de valoración méritos
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de oposición. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de oposición y concurso

espuestas anteriores es correcta”. 

“78.2: La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designación con 

 
79: El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de 
trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, 
aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico.

Por tanto se solicita al tribunal que considere la respuesta A como correcta. 

que el procedimiento de concurso que consiste en la valoración de méritos es
una afirmación correcta, y si es correcta la respuesta D no puede ser”.

La respuesta señalada por el aspirante se encuentra recogida en el artículo 61
es referida a los sistemas selectivos del personal laboral, concepto que nada tiene 
que ver con la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios de carrera. 
Conforme a lo anterior la alegación debe ser DESESTIMADA en su integridad.

temas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, 
oposición, con las características establecidas en el apartado 

anterior, o concurso de valoración de méritos”. 

Pregunta 75. Estimada. Primera de Reserva 
Varios reclamantes alegan que la pregunta 75 ha sido formulada erróneamente al 
no existir respuesta incorrecta, que era la que se pedía a los aspirantes que 

Comprobado el error, se admiten las alegaciones y se pasa a la primera pregunta 

mada, cambio de plantilla. 
Los reclamantes alegan que en la respuesta marcada como correcta por el Tribunal, 
la C, se incluyen las Entidades Públicas Empresariales, las cuales no se recogen de 
forma expresa en el artículo 164 mencionado en el enunciado. Siendo ciertas las 
alegaciones recibidas de conformidad con la literalidad del artículo referido, se 

las mismas, realizándose un cambio en la plantilla provisional, pasando a 
ser la respuesta correcta a la pregunta la D. Ninguna de las respuestas ant

Aprobación  de la plantilla definitiva de respuestas del tipo test.

La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de concurso de valoración méritos 

s de trabajo en cada Administración Pública se 

La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de oposición y concurso-oposición 

“78.2: La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se 
llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designación con 

procedimiento normal de provisión de puestos de 
trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, 
aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. 

spuesta A como correcta. 

que el procedimiento de concurso que consiste en la valoración de méritos es 
una afirmación correcta, y si es correcta la respuesta D no puede ser”. 

La respuesta señalada por el aspirante se encuentra recogida en el artículo 61.7, y 
es referida a los sistemas selectivos del personal laboral, concepto que nada tiene 
que ver con la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios de carrera. 

en su integridad. 

temas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, 
oposición, con las características establecidas en el apartado 

que la pregunta 75 ha sido formulada erróneamente al 
no existir respuesta incorrecta, que era la que se pedía a los aspirantes que 

Comprobado el error, se admiten las alegaciones y se pasa a la primera pregunta 

Los reclamantes alegan que en la respuesta marcada como correcta por el Tribunal, 
la C, se incluyen las Entidades Públicas Empresariales, las cuales no se recogen de 

endo ciertas las 
alegaciones recibidas de conformidad con la literalidad del artículo referido, se 

las mismas, realizándose un cambio en la plantilla provisional, pasando a 
D. Ninguna de las respuestas anteriores 

Aprobación  de la plantilla definitiva de respuestas del tipo test. 
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Se aprueba por el órgano de selección la plantilla de respuestas definitiva del 
ejercicio tipo test que se adjunta a esta acta como 
tablón electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Espera.
 
3º.- Corrección del cuestionario tras la resolución de las reclamaciones.
 
De acuerdo con la plantilla de respuestas resultante tras la resolución de las 
alegaciones presentadas, 
y eliminatorio, resultan las siguientes calificaciones definitivas, en los términos 
previstos en el punto séptimo de las Bases de la convocatoria, sobre un máximo 
de 10,00 puntos: 
 

Nº ASPIRANTE
1 BUENO MORENO, JOSÉ ANTONIO
2 CASTRO SÁNCHEZ, SERGIO
3 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FRANCISCO LUIS
4 FERNÁNDEZ GARRUCHO, ANA DOLORES
5 GÁLVEZ MATA, ÁLVARO
6 GÓMEZ ROLDÁN, MARÍA LUISA
7 GONZÁLEZ PIÑA, MARÍA PAZ
8 HIERRO NOTARI, CLARIS
9 MANCHEÑO GONZÁLEZ, DELLANIRA
10 MÁRQUEZ RUÍZ, MONTSERRAT
11 MINGORANCE MARTÍN, JAVIER
12 MOSCOSO MUÑOZ, JOSÉ MANUEL
13 NARANJO ZAMBRANA, MARÍA ISABEL
14 NEIRA URBANO, CELIA
15 QUIRÓS FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL
16 RODRÍGUEZ SACIE, AMANDA
17 ROSADO FERNÁNDEZ, LETICIA
18 SÁNCHEZ VEGA, RICARDO

*respuesta correcta se sumarán 0,10 puntos, respuesta errónea se restarán 0,05 puntos y las 
preguntas no contestadas ni sumarán ni restarán puntos.
 

El órgano de selección aprueba por unanimidad los resultados, los cuales habrán 
de ser publicados en el Tablón Electrónico del Ayuntamiento de Espera.
 

4º. Fijación de día y hora de la lectura pública del segundo ejercicio de la fase 
de oposición. 
 
Habiéndose acordado por el órgano de selección en sesión celebrada el día 
18/3/25, que el segundo ejercicio de la fase de oposición 
aspirantes que hayan obtenido una puntuación igual o superior a 5,00 puntos en 
el primer ejercicio. 
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Se aprueba por el órgano de selección la plantilla de respuestas definitiva del 
ejercicio tipo test que se adjunta a esta acta como Anexo I y se publicará en el 
tablón electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Espera. 

Corrección del cuestionario tras la resolución de las reclamaciones.

De acuerdo con la plantilla de respuestas resultante tras la resolución de las 
alegaciones presentadas, y realizada la corrección del primer ejercicio, obligatorio 
y eliminatorio, resultan las siguientes calificaciones definitivas, en los términos 
previstos en el punto séptimo de las Bases de la convocatoria, sobre un máximo 

NOTAS TIPO TEST 
 

ASPIRANTE DNI NOTA*
BUENO MORENO, JOSÉ ANTONIO **74619** 
CASTRO SÁNCHEZ, SERGIO **05831** NO APTO
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, FRANCISCO LUIS **05601** NO APTO
FERNÁNDEZ GARRUCHO, ANA DOLORES **05903** 
GÁLVEZ MATA, ÁLVARO **43264** 
GÓMEZ ROLDÁN, MARÍA LUISA **50108** NO APTO
GONZÁLEZ PIÑA, MARÍA PAZ **03952** NO APTO
HIERRO NOTARI, CLARIS **86214** NO APTO
MANCHEÑO GONZÁLEZ, DELLANIRA **60601** NO APTO
MÁRQUEZ RUÍZ, MONTSERRAT **04518** NO APTO

MARTÍN, JAVIER **61498** NO APTO
MOSCOSO MUÑOZ, JOSÉ MANUEL **02844** 
NARANJO ZAMBRANA, MARÍA ISABEL **92978** 
NEIRA URBANO, CELIA **43871** 
QUIRÓS FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL **06212** 
RODRÍGUEZ SACIE, AMANDA **60370** 

RNÁNDEZ, LETICIA **60123** 
SÁNCHEZ VEGA, RICARDO **73429** 

 
*respuesta correcta se sumarán 0,10 puntos, respuesta errónea se restarán 0,05 puntos y las 
preguntas no contestadas ni sumarán ni restarán puntos. 

selección aprueba por unanimidad los resultados, los cuales habrán 
de ser publicados en el Tablón Electrónico del Ayuntamiento de Espera.

4º. Fijación de día y hora de la lectura pública del segundo ejercicio de la fase 

por el órgano de selección en sesión celebrada el día 
/25, que el segundo ejercicio de la fase de oposición será leído por los 

que hayan obtenido una puntuación igual o superior a 5,00 puntos en 

Se aprueba por el órgano de selección la plantilla de respuestas definitiva del 
y se publicará en el 

Corrección del cuestionario tras la resolución de las reclamaciones. 

De acuerdo con la plantilla de respuestas resultante tras la resolución de las 
y realizada la corrección del primer ejercicio, obligatorio 

y eliminatorio, resultan las siguientes calificaciones definitivas, en los términos 
previstos en el punto séptimo de las Bases de la convocatoria, sobre un máximo 

NOTA* 
5,45 

NO APTO 
NO APTO 

5,7 
6,35 

NO APTO 
NO APTO 
NO APTO 
NO APTO 
NO APTO 
NO APTO 

5,15 
6,25 
6,35 
6,6 
5,45 
2,35 
8,65 

*respuesta correcta se sumarán 0,10 puntos, respuesta errónea se restarán 0,05 puntos y las 

selección aprueba por unanimidad los resultados, los cuales habrán 
de ser publicados en el Tablón Electrónico del Ayuntamiento de Espera. 

4º. Fijación de día y hora de la lectura pública del segundo ejercicio de la fase 

por el órgano de selección en sesión celebrada el día 
será leído por los 

que hayan obtenido una puntuación igual o superior a 5,00 puntos en 
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Calle Ahumada, nº 6,  11004 - Cádiz

 

Se acuerda que la lectur
Excma. Diputación de Cádiz, sito en Calle Ahumada nº6 de la citada localidad, el 
día 29 de abril de 2025 a las 10
 
Considerando que la lectura comenzará por los opositores cuyo apellido em
por la letra U de los referidos anteriormente, continuando por orden alfabético 
conforme a lo regulado en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, se acuerda el siguiente orden de llamamiento:

Nº 
1 BUENO MORENO, JOSÉ ANTONIO
2 FERNÁNDEZ GARRUCHO, ANA DOLORES
3 GÁLVEZ MATA, ÁLVARO
4 MOSCOSO MUÑOZ, JOSÉ MANUEL
5 NARANJO ZAMBRANA, MARÍA ISABEL
6 NEIRA URBANO, CELIA
7 QUIRÓS FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL
8 RODRÍGUEZ SACIE, AMANDA
9 SÁNCHEZ VEGA, RICARDO

 
La lectura será pública y podrán asistir todas las personas interesadas.
 
Sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da por terminada la sesión a las 
10:00 horas. 
 
Y para que quede constancia de lo redactado, yo, la secretaria, redacto la 
presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno del Presidente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. Doy fe. 
 
LA SECRETARIA-VOCAL

Fdo. Elena Vidal Pérez 
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Se acuerda que la lectura pública se realizará en las dependencias del SAEL de la 
Excma. Diputación de Cádiz, sito en Calle Ahumada nº6 de la citada localidad, el 

29 de abril de 2025 a las 10:00 horas. 

Considerando que la lectura comenzará por los opositores cuyo apellido em
por la letra U de los referidos anteriormente, continuando por orden alfabético 
conforme a lo regulado en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, se acuerda el siguiente orden de llamamiento:

 
ASPIRANTE 

BUENO MORENO, JOSÉ ANTONIO **74619**
FERNÁNDEZ GARRUCHO, ANA DOLORES **05903**
GÁLVEZ MATA, ÁLVARO **43264**
MOSCOSO MUÑOZ, JOSÉ MANUEL **02844**
NARANJO ZAMBRANA, MARÍA ISABEL **92978**
NEIRA URBANO, CELIA **43871**

FERNÁNDEZ, ANTONIO MANUEL **06212**
RODRÍGUEZ SACIE, AMANDA **60370**
SÁNCHEZ VEGA, RICARDO **73429**

La lectura será pública y podrán asistir todas las personas interesadas.

Sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da por terminada la sesión a las 

Y para que quede constancia de lo redactado, yo, la secretaria, redacto la 
presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno del Presidente, 

rmidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

VOCAL VºB, 
EL PRESIDENTE 
Fdo. Fernando Díaz Ortega

a pública se realizará en las dependencias del SAEL de la 
Excma. Diputación de Cádiz, sito en Calle Ahumada nº6 de la citada localidad, el 

Considerando que la lectura comenzará por los opositores cuyo apellido empiece 
por la letra U de los referidos anteriormente, continuando por orden alfabético 
conforme a lo regulado en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, se acuerda el siguiente orden de llamamiento: 

DNI 
**74619** 
**05903** 
**43264** 
**02844** 
**92978** 
**43871** 
**06212** 
**60370** 
**73429** 

La lectura será pública y podrán asistir todas las personas interesadas. 

Sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da por terminada la sesión a las 

Y para que quede constancia de lo redactado, yo, la secretaria, redacto la 
presente acta que someto por medios electrónicos al visto bueno del Presidente, 

rmidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

Fdo. Fernando Díaz Ortega 
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Calle Ahumada, nº 6,  11004 - Cádiz

 
ANEXO I. PLANTILLA DEFINITIVA
 
1.-B. 
2.-C. 
3.-C. 
4.-B. 
5.-B. 
6.-D. 
7.-B. 
8.-C. 
9.-B. 
10.-C. 
11.-B. 
12.-B. 
13.-B. 
14.-B. 
15.-C. 
16.-A.  D 
17.-A. 
18.-B. 
19.-B. 
20.-C. 
21.-B. 
22.-B. 
23.-B. 
24.-C. 
25.-D. 
26.-D. 
27.-D. 
28.-D. 
29.-A. 
30.-A. 
31.-B. 
32.-C. 
33.-D. 
34.-B. 
35.-D.                      
36.-D.                   
37.-A. 
38.-A.                             
39.-B. 
40.-B.                  
41.-A.                   
42.-A.                   
43.-D.                  
44.-D.                   
45.-C.                   
46.-B.                   
47.-C.                    
48.-A.                  
49.-C.                  
50.-C.                  
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ANEXO I. PLANTILLA DEFINITIVA DE RESPUESTAS. 
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Calle Ahumada, nº 6,  11004 - Cádiz

51.-C. 
52.-A.  
53.-C. 
54.-B. 
55.-D. 
56.-C. 
57.-C. 
58.-A. 
59.-C. 
60.-B. 
61.-A. 
62.-C. 
63.-B. 
64.-A. 
65.-A. 
66.-C. 
67.-B. 
68.-A. 
69.-B. 
70.-A.  
71.-A.  
72.-D. 
73.-A. 
74.-B. 
75.-C. Anulada 1ª Reserva.
76.- D. 
77.- C. 
78.- C. 
79.- D. 
80.- B. 
81.- B. 
82.- B. 
83.- A. 
84.- C. 
85.- A. 
86.- B. 
87.- D. 
88.- A. 
89.- B. 
90.- A. 
91.- A. 
92.- C. D 
93.- C. 
94.- C. 
95.- C. 
96.- D. 
97.- A. 
98.- B. 
99.- A. 
100.- A. 
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Anulada 1ª Reserva. 
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Calle Ahumada, nº 6,  11004 - Cádiz

PLANTILLA
 
1R.-D. 
2R.-D. 
3R.-A. 
4R.-B. 
5R.-A. 
6R.-B. 
7R.-B. 
8R.-A. 
9R.-A. 
10R.-C. 
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PLANTILLA DEFINITIVA PREGUNTAS RESERVASPREGUNTAS RESERVAS 
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